
6S
Nuni. 14.

Sc suscribe á este periódico, que 
«ale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodrif^uez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de lós Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos»

dacciou francos de porte, sin cuyo

Los anuncios se dirigirán á la re<-

requisito no se recibirán.

BOiOí» OBICIál BB VâllàBBlïB.
del Martes 2 de Febrero de 1841.

ARTICULO DE OFICIO. Núm. 24.

Num.^o.

Qrcular mandando á la. Empresa del. Canal de Castilla pro»- 
ceda á componer los malos pasos dél camino que hay 

entre las exclusas 4^ y 4^»

, Gobierno politieo de la Provincia de Pallado^ 
lid. '::;:2 El Señor Subsecretario del Ministerio de let 
Gobernación de la Península en 24 ^^^ actual 
mo dirige la siguiente orden de la Pegencia provú 
iional deb Peino.
- ¡El .Señor Ministro de Ia Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al encargado de la 
Pirefecion general-de Caminos lo' que sigue» 
t 5,La Regencia provisional del Reinó se há 
etiterado de una instancia de los Alcaldes y Pro
curadores síndicos de lós pueblos cercanos al Ga
nal de Castilla, en que se quejan- de que de re
sultas de las obras hechas por la Empresa de 
aquel Canal en el ramal del Sur, ha quedado in- 
terçeptadii: su comunicacion con la Capital de 
^áiladolid en la mayor parte del invierno, prin
cipalmente pof él mal estado de la parte de ca
mino comprendida entre las exclusas cuarenta y 
upa .y ¡çuareptuuÿ dos y un pequeño trozo des- 
pue^ de ésta. Pido el dictámen de. esa Direcoioñ 
general, ha tenido á bien resolver que la misma 
tome las correspondientes disposiciones pataobli- 
ga>^ a la Empuesa dél Canal de Castilla á poner 
inmediatamente remedio á los males de que se que? 
jan los pueblos , conforme á lo estipulado en el 
artículo 13 de la Real cédula de concesión, dando 
parte á este Ministerio de haberlo asi egecutado.”

Loque de orden de la expresada Regencia 
comunicada por el referido Señor Ministro tras- 
lado,á y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. _

Lo que he mandado publicar en el Boletiq. 
ajicial de esta Provincia pera tos.Jines queñn- 
dica. PaUadoUd 2ii de Lnero de iS^i.z-zJuan 
Gutierrez.

Circular prohibiendo el detener la salida de los Correos de 
la hora señalada.

Pn el número i^o^^^q de la Gaceta de Ma
drid se han insertado las circulares siguientes:

Para evitar el abuso perjudicial que se ha 
introducido por la irregularidad de las horas en 
que salen los Correos dé Madrid y las mas de las 
Capitales de Provindia, dando logar á qué lós 
conductores, maestros de Postas y otros emplea
dos del ramo oculten graves faltas, la Regencia 
provisional del Reino se ha servido acordar las 
disposicíónés siguientes:

i.® Queda abolida’la facultad de detener la 
salida de los Correos por media hora que con
cede la Ordenanza de Correos á las Autoridades 
superiores.

a.® La hora de partida de los Correos de esta 
Corté será, desde el 15 del actual, la una en 
punto de la noche.

’ 3.® Se exceptúa el de la Mala, que se despa
chará á Ias cuatro de la madrugada, por expre- 
sarée asi en la contrata y por estar combinado 
'bajó ésta base el itinerario para su enlace con 
la correspondencia de la carrera.

4 .® Para las horas de partida servirá de regla 
el relox del Buen-Suceso.

5 .® Los Correos se expedirán, aun cuando no 
haya enviado su correspondencia alguno ó algu
nos de los Ministerios; pero el Administrador 
dará parte acto continuo de la salida, á aquel 
cuya correspondencia falte, para los efectos que 
convengan.

6? En las Provincias se prefijarán igualmente 
las horas de salida, teniendo presente ademas 
cuanto queda dispuesto para que tenga su respec
tivo efecto en las Administraciones, bajo la mas 
estrecha responsabilidad de los que deban enten
der en su aplicación.

7 .® Para el mas estricto cumplimiento de
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cuanto queda mandado se comunicarán Ias órde
nes oportunas á quien corresponda.

De órden de la Regencia lo digo a V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Enero 
de 1841. =2 Manuel Cortina.— Señor encargado 
de la Dirección general de Correos.

Núm. ^^.

Circular mandando que para evitar los continuos atrasos que 
se experimentan en la llegada de los Correos, se nombren 

Visitadores que examinen el estado y servicio de 
las paradas.

Habiendo llamado la atención de la Regencia 
provisional del Reino los continuos atrasos que 
se experimentan en la llegada de los Correos, que 
en gran parte dependen del mal estado de las 
Postas, se ha servido resolver que inmediata
mente se nombre y salga un Visitador a cada 
una de las seis carreras generales, que autoriza
do competentemente deberá examinar si el ser
vicio de las paradas se halla con arreglo á Or
denanza y á sus resp^ectivas contratas. Si en al
guna ó algunas de ellas encontrase defectos que 
no pueda corregir en el acto, dará parte circuns
tanciado al Administrador principal del departa
mento para que según lo que les está prevenido 
por circular de esa Dirección de 3 del actual, 
provea de remedio, sin perjuicio de dar tambien 
cuenta á la misma para que adopte las medidas 
que considere oportunas.

Los expresados Visitadores, cuyos nombra
mientos solo tendrán el carácter de una comi
sión, estaráp obligados á establecer libros de re
gistro en las paradas situadas en pueblos donde 
haya Administración principal ó subalterna de 
consideracion, y los maestros de Postas respec
tivos lo estarán Igualmente á presentar estos re
gistros antes de percibir sus derechos, á todos 
los viajeros que caminen en Posta ó agregados al 
Correo, á fin de que estos anoten las faltas que 
hayan observado en el servicio de las paradas 
del tránsito desde el último punto en que hu
biere establecido registro, ó no haber notado 
ninguna; y sin que lo uno ú lo otro se ejecute, 
no podrán dar caballos á los mismos viajeros. 
Los Administradores examinarán frecuentemente 
dichos registros, y avisarán por medio de su prin
cipal, los que no lo fuesen, á esa Dirección de 
cuanto notable resulte en ellos, si no está en sus 
facultades remediarlo; pues si lo estuviese, de
berán hacerlo inmediatamente, poniéndolo en no
ticia de la misma Dirección.

Tambien se obligará á la Compañía de Dili
gencias, por las carreras que tiene á su cargo, y 
á los maestros de Postas por las que están al suyo, 
sin intervención de aquella, á que establezcan 
carruajes sólidos y en buen estado de servicio 
que corran toda la linca sin necesidad de rele
varse en cada parada, como en el dia sucede, por 

resultar de esta Operación la pérdida de mu
cho tiempo en descargar y volver á cargar las 
balijas, á veces extravíos de consecuencia, y otros 
inconvenientes; mas como los podrá haber para 
poner desde luego en ejecución esta medida por
que las escrituras de arriendo lo impidan, cui
dará esa Dirección de que en lo sucesivo cuando 
se celebren nuevas contratas se estipule desde 
luego como primera condición la de correr en un 
solo carruaje, sin perjuicio de que haya otro de 
repuesto en cada parada para los casos fortuitos 
que puedan ocurrir. Mientras se realiza la cons
trucción de tales carruajes, y se usen los carros 
en que por lo general se conduce la correspon
dencia, deberá esa Dirección fijar reglas que evi
ten los perjuicios que para la velocidad en la car
rera ocasionan los que van agregados al Correo, 
por el peso y embarazo que causan. Cuando los 
haya se marcarán en las licencias que se les ex
pidan , el número de caballerías que de ordinario 
debe llevar el carro, y las que deban aumentarse, 
según que sean^ uno ó mas individuos los que 
vayan agregados, no quedando estos obligados al 
pago del aumento , si realmente no se verifica ed 
alguna de las paradas del tránsito.

Por último tendrá entendido esa Dirección 
que para que el buen servicio de Postas se arre
gle cuanto antes sea posible, se manda con esta 
fecha á los Gefes políticos interpongan su autori
dad siempre que los Administradores de Correos 
reclamen su auxilio para llevar á cabo las pre
venciones que se les han hecho sobre el par
ticular. ,

De órden de la Regencia lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1841. rz:Manuel Cortina, rzSeñor en-i- 
cargado de la Dirección general de Correos.

Núm. ^6.

Circular mandando á los Geles políticos interpongan s^ 
autoridad para auxiliar á los Administradores de Correos á 
fin de que el servicio de Postas se arregle cuanto antes sea» 

posible.'' ..

Con el objeto de que el buen servicio dé 
Postas se arregle cuanto antes sea posible, en loá 
términos que tiene entendidas la Dirección ge
neral de Correos, y según la comunicación qué 
se le hace con esta fecha, se ha servido resolver 
la Regencia provisional del Reino, que V. S. in-^ 
terponga su autoridad, si los Administradores 
de dicho ramo solicitan su auxilio para llevar â 
efecto las prevenciones que se les han hecho so4 
bre el particular. De órden de la Regencia lo 
digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.’ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ra dó 
Enero de 1841. —Manuel Cortina, zz:Señor Gefé 
político de...

¿o que se publica en el Boletín ojieial de está 
Provincia para los efectos correspondientes. Va-^ 
lladoUd aS de Pnero de i84i.zz:/ucm Gutiérrez:
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Núm. 27. \

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. zz: El juez de primera instancia del Par
tido de esta Capital con fecha 2.6 del actual me 
dice lo siguiente:

A mediados de Noviembre del año próximo 
pasado salió de París un Cochero francés de 
edad de cuarenta años, un poco sordo, traía en 
su cartera una carta de recomendación para el 
Señor Bouligni Cancelario de la Embajada fran
cesa, una letra de crédito sobre un Banquero de 
Madrid, un libro de asiento de su gasto diario y 
algún dinero metálico; su pasaporte indicaba 
el objeto de su viage á San Ildefonso por los res
tos del Señor Davaux que murió en aquel sitio 
empleado en la Embajada francesa; conduela un 
carmage al efecto á manera de Furgón pintado 
de verde, con una silla volante á su parte de
lantera forrada de cuero amarillo, y dos linter
nas en la misma parte, tirado por un caballo ca
pón y una yegua, ambos de pelo negro, como 
de ocho á diez años de edad, las crines á toda 
su estension , y su alzada como de cuatro pies y 
seis pulgadas ( medida francesa). En 5 de Diciem
bre entró en España por el camino de Bayona, 
desde cuyo punto y fecha carece de noticias sn 
principal en París; debió transitar por esta Pro
vincia del 10 al 20 del mismo mes, y se presu
me que por enfermedad ú otra causa baya po
dido ser detenido en el camino y no haya llega
do al término de su viage. Lo que pongo en co
nocimiento de V. S. á fin de que se sirva dispo
ner se inserte en el Boletin oficial con el ob
jeto de si en alguno de los pueblos de esta Pro
vincia tuviesen noticia del paradero del indica
do Cochero francés, la comuniquen á este Juz
gado para poder contestar á su principal en 
París, quien la reclama en fecha 13 del que

Eo que he dispuesto se inserte en el Poletin 
oficial de esta Provincia para que llegue á no
ticia de las Justicias de los pueblos de la misma 
á los efectos indicados. Valladolid 28 de Enero 
de 18^1. z=: Juan Gutiérrez.

Intendencia de la Provincia de Valladolid, zz: 
Sin embargo de ballarse prevenido en la ins
trucción del Subsidio industrial y de comercio 
adicional de 22 de Noviembre de i835, que los 
Ayuntamientos remitan á la aprobación de esta 
Intendencia las matrículas ó clasificaciones en el 
dia 15 de Octubre de cada año, he notado que 
la mayor parte de los de esta Provincia han 
faltado á este deber, no obstante hallarse ya 
vencido el plazo para cobrar el primer semestre. 
En su consecuencia prevengo á todos los que se 
hallen en aquel caso que en el preciso término 

de ocho días presenten las matrículas por dupli
cado; previniéndoles que ningún pueblo por 
pequeño que sea deje de hacer la mencionada 
presentación, ó un certificado de no tener abso
lutamente objeto imponible, pues de lo contrario 
me veré en la precision de adoptar otras medidas 
capaces de corregir el abandono con que miran 
las Órdenes del Gobierno. Valladolid y Enero 
3o de i84i.:;zEl Marqués de Casa-Pizarro.

Intendencia de la Provincia de ValIadoHd.z= 
Ignorándose quién sea el actual poseedor del Mar
quesado de Clarafuente, he acordado sé anun
cie en el Boletin oficial de la Provincia para 
que la persona que tenga noticia de quien lo 
posea 0 haya poseido, se sirva comunicarlo á 
esta Intendencia para evacuar un asunto del 
servicio. Valladolid 26 de Enero de 1841.zz: 
El Marqués de Casa-Pizarro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Nota de los sujetos á quienes esta Corporación ha de~ 
clarado con derecho á emitir su voto en las próximas 
ejecciones para Diputados á Córtes y propuesta de 
Senadores á virtud de las reclamaciones producidas 
por los mismos, conforme á lo dispuesto en la lev 
electoral. '

POZALDEZ.

Propietarios de predios rústicos y urbanos que gozan 
1500 n. de renta.

D. Julián Lorenzo. D. Julián Sobrino.
D. Cayetano Hernández. D. Victoriano Mendez. 

Cipriano Muñoz.

Labradores con una Yunta que cultivan su propiedad:

D. Antolin de Iscar.

Valladolid 29 de Enero de 1841. = E1 Presiden
te, Juan Gutiérrez. = José María Cano, Secretario.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n. 5oo.

Provincia de Guadalajara. Rs. vn.

D. Juan Gutierrez remató un cañamar, 
:.términodeAlgencilla,sitiodeCar- 

ralaminos,de 5 almudes y 2 cuartillos ¿ 
de las monjas Benedictinas de Valfer
moso, en, ... .  .,. 550 

El mismo remato uno id. , término id., 
sitio id. , de 7 celemines, de dichas 
monjas, en  4^5

El mismo remató uno id., . término id.,
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6S 
sitio de Entre la$ Aguas, de 10 - 
celemines, de dichas monjas , ea._. .

El mismo remató uno id., termino id., 
sitio de La Parra , de 4 cekmines, 
de dichas monjas, en. • • • • ; ’ J ’

El mismo remató un huerto , término id., 
sitio de El Condado, de ó celemines, 
de dichas monjas, en. • ■ *

El mismo remató uno id. , sitio de^ ^an
Roque, de 7 celemines, de dichas 
monjas, en. . . • •• • • •’. ’ ’'.’ *

El mismo remató uno id. , término id., 
sitio de Pumareda , de 3 celemines y 
2 cuartillos, de dichas monjas, en. .

El mismo remató un cañamar, término 
id. , sitio de El Pereño, de 2 celemi
nes , de dichas monjas, en. . . . . - •

El mismo remató uno id. , término id., 
sitio de La Herruela, de 1 fanega, 
de las monjas , Benedictinas de Val
fermoso , en. . ..'...• • - •/- • •

D. Juan Gutiérrez, remato un cañamar, 
término de AlquiHa de los Llanos, de 
4 celemines y 2 cuartillos, de dichas

' monjas, en. . . • • • • * ' .
El mismo remató un cañamar , término 

id. , sitio de La Cotona, de í fane
ga 3 celemines y 2 cuartillos, de di- 
chas monjas, en. . .■. . . • • • • •/ •

El mismo remató un cáñamar., término 
id. , sitio Ermita de da Soledad, de 
$ celemines 2 cuartillos., de dichas 
monjas, en.

El mismo remató tino id. , término id., 
‘ sitió id. , de 4 1 celemines, de di- 

chas monjas, en. . . . • • • • • • • • •
El mismo remató uno id. , término id., 

sitio id., de 5 celemines, de dichas 
monjas, en. . . . . . > • • • •.•’••••

El mismo remató uno id. , término id., 
sitio de El Rollo, de 15 almudes 2 
cuartillos , de dichas monjas ,’en. . .

El" misino remató uno id., término id., 
sitio de La Puentecilla, de 4 almu
des , de dichas monjas, en. .y • . •

El mismo remató uno id., término id., 
de 6 celemines , de dichas monjas., en

El mismo remató uno id. , término id., 
sitio de La Puentecilla , de 6 celemí- 
Bes y 2 cuartillos, de dicho convento, 
en. . . • • • « • • • • •/ • * \ : • y y

El mismo remató uno id., sitio de La
Parra, de 5 celemines, de dichas mon
jas , en. . . . . . • • • • • • • '.’’* * *

Ei misnao remató uno id. > término id., 
sitio id. , de 6 celemines j de dichas

' monjas , en. . .... • • • •
El mismo remató uno id., término id., 

sitio id. , de 6 celemines , de dichas, 
monjas, en. . . . • • • * y *

El mismo remato uno id. , termino id., 
sitio de Pequeira, de 5 eelemines, de 
dichas monjas, en. . .

El mismo remató uno id. , término id., 
sitio id., de 3 celemines , de dichas

, monjas, ea. . . ..... ► . . • . » *

ANUNCIOS.

Se halla vacante la Escuela de. instrucción pri
maria de la villa de Boecillo: su dotación consiste 
e-n 1,300 rs. pagados de Propios en dos plazos, uno 
á fin de junio y otro á fin de Diciembre, los mis
mos en que rinden sus valores las fincas de dicho 
ramo, y asi bien un cuarto el Sábado todos los ni
ños que asisten á la Escuela. Los aspirantes que se 
hallen adornados de las cualidades que previene el 
artículo í3 del Plan provisional de Instrucción pri
maria, podrán dirigir sus solicitüdeSy francas de 
porte, ai Presidente del Ayuntamiento de la refe
rida villa hasta el dia i.° de Marzo próximo, en 
cuyo dia se proveerá la mencionada plaza.
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Se halla vacante la plaza de Médico titular de 
la .villa de Tudela de Duero: su dotación 5,000 rs. 
pagados del fondo de propios5 su .vecindad de 300 
vecinos. Las solicitudes se dirigirán al Presidente 
del Ayuntamiento, francas de pone, en todo él 
mes de Febrero.

El dia 21 de Febrero.mas inmediato y hora de 
las once de su mañana,, se subastará ea el pueblo 
de Villarramiel, ’ Provincia de Palencia, la cons
trucción de 50 unifofme’s para equipar su Milicia 
Nacional, compuesta de levita azul con vivos pagi- 
zos, pantalón encarnado, corbatitt de pana, botines 
de paño azul, morrión de cartón forreado de huid 
con sus correspondientes adornos, .capo;^as con, fleco 
de •••e.siam'bre verde, cartuchera con. su correa, ta
halí,’ cinturón con chapa, y charreteras dé seda para 
los-Sargehíos. ■ '

En el inismO’ dia ^ hora , don acuerdo de lar 
Exenta. Dáputaoíón, 'se'venderá la vCasa-meson per-> 
teneciente á los Propios de dicha villa , tasada, ett 
12,700 «rs,

Las personas que gusten interesarse ep cual- 
quierapde dichos feinaíes se pféséhtáráh el dia y’ 
horai -señalados en las 'Casas ' Consistoriales de la 
misma, ; ; :

Las muestras de paño y pliego de condicione^ 
que ha de. servir de hase para las; enunciadis su
bastas estarán de manifiesto desde este dia en la Se- 
■cretaría de Ayuntamiento. Villarramiel Enero í5 
de 1841.±r El Alcalde'- Presidente del Ayuntamientoj- 
Antonio Sánchez Guerra.

{Se continuará,')

En el dia 29 de Enero se perdió en la ciudad 
^de Valladolid una Pollina de la J propiedad de’ Ca- 
yetano Herrera, vecino de Lagiína', cuyas señas, á 
continuación se expresan. Edad 8 á 10 apos ( ap4? 
rejada con albarda redonda y una soga de cerda 
encima), pelo castañó. oscuro, alzadi regular, bo- 
eiblanca, cola larga, un lunar negro en el cerví- 
guil’lo al lado derecho yr otro á la’ cadera izquierda 
de resultas de unaountura fuerte,, y en lo que coge 
la albarda tiene algunos pelos blancos como tumo
res á los costillares. La, persona que supiese de sa 
paradero se servirá dar aviso al refesido Cayetano 
Herrera.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio. 1841.
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